
RENUNCIA 
IN417Z - SUBVENCIONES PROGRAMA BONO ENERGÍA PYME 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAIS EMISOR

Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 
IDENTIFICACIÓN

TIPO NÚM. PAIS EMISOR

Seleccione Seleccione

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECIBIDA NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
Por la que se concede una subvención de la convocatoria 2025 a los proxectos do Programa Bono Enerxía Peme- IN417Z, con un porcentaje del 

_________, por el importe de __________Euros, que tenía por objeto la financiación del proyecto denominado: 

Con número de expediente 

RENUNCIA EXPRESAMENTE A DICHA SUBVENCIÓN 

La persona solicitante recibió un anticipo de la subvención concedida:  SI NO, en caso afirmativo deberá proceder al reintegro de la 

cantidad percibida.

Instituto Energético de Galicia (Inega) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fecha

, de de

-

ANEXO IV 




